
 

 

República de Colombia  
Rama judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
REFERENCIA:  Ordinario Laboral N°. 2017-00342 
DEMANDANTE:  CRISTIAN ENRIQUE RODRIGUEZ 

TAUTIVA 
DEMANDADO:  LUIS FERNANDO MEDINA VASQUEZ 

 
Objeto a Decidir: 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la aplicación del artículo 314 del C.G. 
del Proceso, aplicable por revisión analógica del canon 145 del C.P.T. y S.S 
“el demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso” 
 

Antecedentes: 
 

Mediante auto del 11 de octubre de 20171, se dispuso admitir la presente 
demanda Ordinaria Laboral de única instancia instaurada por el Señor 
Cristian Enrique Rodríguez Tautiva, contra el señor Luis 
Fernando Medina Vásquez. 
 
Se ordenó notificar personalmente la anterior providencia a la parte 
demandada de conformidad con lo establecido en el numeral 1, literal A del 
art. 41 del C. de P.L. y de la S.S., modificado por el art. 20 de la Ley 712 de 
2001. 
 
El 24 de octubre de 20172, el señor Luis Fernando Medina Vásquez 
se notificó de forma personal ante la secretaria de este 
Despacho, siendo este acto jurídico que lo incluye al litigio que 
trata el presente proceso. 
 
Seguidamente, el Dr. Juan Carlos Melo Vera, representante de la parte 
demandante, solicita el 09 de noviembre de 20173 el “desistimiento 
incondicional del proceso en referencia”. Tal solicitud se argumenta en el 
escrito que antecede informando la existencia de un contrato de transacción 
realizado entre las partes, el cual no se aportó. 
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Luego, con auto del 06 de diciembre de 20174, este Despacho se pronunció 
a lo solicitado en memorial radicado el 09 de noviembre de 2017, requiriendo 
al demandante la entrega del acuerdo o contrato de transacción enunciado 
en su solicitud la Despacho, el cual no se presentó. 
 
Así las cosas, de la foliatura se advierte que han transcurrido más de cuatro 
(04) años calendarios sin demostrar ninguna actuación frente a la solicitud o 
petición incoaba en memorial citado. 

 
Consideraciones: 

 
El presente Proceso Laboral de Única Instancia, promovido a través de 
apoderado judicial por el Señor Cristian Enrique Rodríguez Tautiva, 
este Despacho considera que por su naturaleza cumple de forma analógica 
lo desarrollado en el artículo 317 del C.G, del Proceso en referencia, en el 
entendido que existe un pleno desinterés por continuar con la actuación 
procesal siguiente a la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda, cumpliendo así, con lo desarrollado en la normativa civil 
mencionada y que en el presente caso se aplicará de forma analógica gracias 
al artículo 145 del C.P.T y S.S. —aplicación analógica. — 
 
Es así que, en sentencia C-173 de 2019, la Corte Constitucional desarrolla el 
desistimiento tácito en dos de sus tres modalidades así: “(i) la que regula el 
numeral 1º, que opera en aquellos eventos en los que la parte guarda silencio 
frente a un requerimiento por parte del juez para impulsar el proceso; y (ii) la 
que establece el numeral 2º, que se materializa en los casos en los que el 
proceso se encuentra inactivo por el término mínimo de 1 o, 
excepcionalmente, de 2 años (literal “b”, numeral 2º, artículo 317 del CGP)” 
 
Y que para el presente caso se aplica el numeral segundo, teniendo en cuenta 
que el proceso se encuentra por más de dos (02) en secretaria sin que la 
parte demandante son realice actuación alguna para impulsar el proceso. 
 
Según lo considerado por la jurisprudencia Constitucional, “el desistimiento 
tácito, además de ser entendido como una sanción procesal que se configura 
ante el incumplimiento de las cargas procesales del demandante, opera como 
garante de: (i) el derecho de todas las personas a acceder a una 
administración de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; (ii) la posibilidad 
de obtener pronta y cumplida justicia y (ii) el acceso material a la justicia, en 
favor de quienes confían al Estado la solución de sus conflictos durante el 
respectivo trámite procesal se constató la inclusión de la parte demandada5, 
cumpliendo así con lo ordenado en auto admisorio de la demanda.  
 
Esta actuación produjo un acercamiento de las partes y la conciliación de esta 
disyuntiva jurídica creando un contrato de transacción el cual generó la 
solicitud del desistimiento de la acción legal solicitada en escrito radicado el 
09 de noviembre de 2017  
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Comprobada la fecha desde que se notificó por estado el auto calendado 06 
de diciembre de 20176, esto es, el 07 del citado mes y año, al día de 
emanación de éste proveído se tiene que han transcurrido aproximadamente 
cuatro (04) años y cinco (05) meses, sin que la parte actora haya efectuado 
en debida forma y de contera, logrado materializar las gestiones realizadas a 
fin de dar cumplimiento al proveído en comento; lo único cierto es que las 
mismas no se han efectivamente verificado, lo que demuestra un desinterés 
en realizar la entrega al contrato de transacción informado en solicitud del 09 
de noviembre de 2017. 
 
Por lo expuesto, el suscrito Juez Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá 
Cundinamarca, 
 

Resuelve: 
 

ORDENASE, previas las constancias de rigor, EL ARCHIVO de las presentes 
diligencias, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 25/05/2022 
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